
 

Radicación n° 11001310503120120007500 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte ejecutante 

realizó pronunciamiento frente al requerimiento realizado en providencia que antecede.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa memorial del 24 de enero de 2023 

en el que manifiesta:  

 

“(…) 5. El día veintidós (22) de diciembre de dos mil veintidós (2022) se realizó el 

trámite radicación del despacho comisorio y el respectivo oficio ante la sede física 

de la Oficina de Instrumentos públicos de Villavicencio, mediante el cual se les 

ordenó registrar la medida cautelar en cuestión.  

 

6. Lo anterior se puede verificar mediante la constancia de “Solicitud registro 

documentos” No. radicación 2022-230-6-29079 y mediante la constancia de 

“Solicitud de certificado de tradición” No. radicación 2022-230-1-142412 (…)” 

 

Por lo anterior, se ordenará oficiar a la Superintendencia de Notariado y Registro – 

Oficina de Registro de Instrumentos – Villavicencio a fin de que informe si ya registró la 

medida cautelar decretada respecto del embargo y retención del derecho de cuota que 

le corresponde al ejecutado KLEN FIGUEREDO GONZÁLEZ en el inmueble identificado 

con Matricula inmobiliaria no. 230-146593 

 

Igualmente, se requerirá a la parte ejecutante para que allegue con destino al plenario 

certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con Matricula inmobiliaria no. 

230-146593 actualizado.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y Registro – Oficina de 

Registro de Instrumentos - Villavicencio, a fin de que informe si ya registró la medida 

cautelar decretada respecto del embargo y retención del derecho de cuota que le 

corresponde al ejecutado KLEN FIGUEREDO GONZÁLEZ en el inmueble identificado con 

Matricula inmobiliaria no. 230-146593.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue con destino al plenario 

certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con Matricula inmobiliaria no. 

230-146593 actualizado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 

 

 

 
 

 
 
 
L 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 
 
Hoy 14 de abril de 2023, se notifica 
el auto anterior por anotación el 
Estado n.° 057. 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120120063500 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Al despacho de la señora Juez, informando que los apoderados de las partes no 

atendieron requerimiento realizado en providencia que antecede.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a los a los apoderados de las partes para que 

indiquen si cancelaron “(…) los aportes a la seguridad social en pensiones por el 

periodo comprendido entre el 16 de abril de 2008 y el 23 de diciembre de 2009, 

teniendo como base de cotización la suma de $ 850.000 (…)” 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese oficio con destino a la ADMINSITRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES con el fin de que informe al despacho 

si dentro de su base de datos se encuentra como afiliado el señor GERARDINO 

CUERVO BENAVIDES identificado con la C.C. N° 9535046 y en caso afirmativo allegue 

con destino al plenario historia laboral actualizada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                      

 

L 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 14 de abril de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.° 057. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120140009200 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al 

despacho de la señora Juez, informando que por un error involuntario no se designó Curador 

Ad Litem en providencia que antecede. Encontrándose pendiente realizar el emplazamiento 

de la demandada CORTAZAR Y GUTIERREZ LTDA– EN LIQUIDACIÓN.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demandada CORTAZAR Y 

GUTIERREZ LTDA– EN LIQUIDACIÓN no ha comparecido a notificarse, se ordena designar 

como curador Ad litem a 

 

SAMIR ALFONSO DE LA CRUZ MALDONADO 

 

Por secretaria líbrese comunicación informándole la designación.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento de la demandada CORTAZAR Y GUTIERREZ LTDA– EN 

LIQUIDACIÓN, por medio del Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

SEGUNDO: Designar como curador Ad litem al doctor referido en la parte motiva, en los 

términos y para efectos allí establecidos. 

 

Por secretaría notifíquese al correo asesoriasdelacruz@icloud.com 

 

TERCERO: Líbrense comunicación informándole acerca de la designación.  

 

Deberá adjuntarse el presente auto junto con la providencia de fecha 02 de junio de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 
L 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 14 de abril de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.°057. 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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RAD. Nº 11001310503120140023300 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora guardó silencio frente a 

providencia que antecede.   

 

Por su parte, la parte demandada confirió poder.   

 

Sírvase proveer.   

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada de la parte 

demandada SEGURIDAD FENIX DE COLOMBIA LTDA a la doctora VALENTINA 

RODRÍGUEZ HINCAPIE identificada con C.C. N° 1.136.888.576 y titular de la T.P. N° 

373.096 del C.S. de la J., de conformidad con poder allegado visible a correo electrónico 

del 03 de febrero de 2023.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a SEGURIDAD FENIX DE COLOMBIA LTDA para que informe 

acerca de los trámites realizados para dar cumplimiento a la totalidad de la obligación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que de impulso al proceso de la referencia 

en la medida de lo posible.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 
 

L 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 14 de abril de 2023; se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.° 057. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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RAD. Nº 11001310503120140045100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte ejecutante guardó silencio frente 

a providencia que antecede.   

 

Sírvase proveer.   

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte ejecutante para que acredite el 

trámite impartido a los oficios 187, 189, 191, 193, del 21 de febrero de 2019; lo anterior 

en aras de continuar el trámite del proceso ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 
 

L 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 14 de abril de 2023; se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.° 057. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120150055800 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al 

despacho de la señora Juez, informando que por un error involuntario no se designó Curador 

Ad Litem en providencia que antecede. Encontrándose pendiente realizar el emplazamiento 

de los ejecutados CORPORACION OTRO MUNDO ES POSIBLE – LA CORPORACION y a JOAQUÍN 

VALENCIA AGUILAR. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que los ejecutados CORPORACION 

OTRO MUNDO ES POSIBLE – LA CORPORACION y a JOAQUÍN VALENCIA AGUILAR no han 

comparecido a notificarse, se ordena designar como curador Ad litem a 

 

DIANA ALEJANDRA DELGADO VALENCIA 

 

Por secretaria líbrese comunicación informándole la designación.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento de los ejecutados CORPORACION OTRO MUNDO ES 

POSIBLE – LA CORPORACION y a JOAQUÍN VALENCIA AGUILAR, por medio del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

SEGUNDO: Designar como curador Ad litem a la doctora referida en la parte motiva, en los 

términos y para efectos allí establecidos. 

 

Por secretaría notifíquese al correo diana19_ale@hotmail.com 

 

TERCERO: Líbrense comunicación informándole acerca de la designación.  

 

Deberá adjuntarse el presente auto junto con la providencia de fecha 25 de octubre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 
L 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 14 de abril de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.°057. 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120150091900 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte ejecutante 

realizó pronunciamiento frente al requerimiento realizado en providencia que antecede.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procedió a revisar el sistema de depósitos 

judiciales sin que se encontrara título judicial constituido.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a las partes para que presenten la liquidación 

del crédito en los términos del artículo 446 del C.G. del P. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que de impulso al proceso de la 

referencia en la medida de lo posible.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 
 

 
 

 
L 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 14 de abril de 2023, se notifica 
el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 057. 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120160067400 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora juez, informando que el apoderado de la parte 

ejecutante allegó memorial el día 28 de marzo de 2023.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa memorial allegado por la parte 

actora en los siguientes términos:  

 

“(…) realizar la solicitud de expedición de las siguientes piezas procesales:  

 

1. Mandamiento de pago  

 

2. Acta de audiencia de fallo que sirve de base para la ejecución con nota de 

ejecutoria.  

 

No siendo otro el motivo de la presente solicito comedidamente se le requiera 

nuevamente a la parte demandada para que cumpla con lo ordenado por su 

despacho en sentencia debidamente ejecutoriada” 

 

Por lo anterior, se informa a la parte actora que puede acercarse a las instalaciones del 

despacho a fin de realizar la expedición de copias auténticas.  

 

Ahora bien, el Juzgado ordenó la suspensión del proceso ejecutivo de conformidad con 

lo ordenado en la resolución No. 001702 del 10 de febrero de 2015, proferida por el H. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

 

Considerando el tiempo que ha trascurrido, se oficiará a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 

SAN MARTIN con el fin de que le indique al Juzgado si dentro del Plan de Pagos aprobado 

por el Ministerio de Educación nacional mediante Resolución N° 13705 del 13 de julio de 

2022 fue tenida en cuenta la condena impuesta a la institución dentro del proceso 

ordinario laboral N° 11001310503120130013400 y proceso ejecutivo laboral No. 

11001310503120160067400 que adelantó la señora GAILE FANINA KARANAUSKAS DE 

LOZANO identificada con C.C. 41631406 y si fue incorporada dentro de los pasivos de la 

institución.   

 

Igualmente, se ordenará librar oficio a fin de que indique a este despacho si el proceso 

debe seguir suspendido teniendo en cuenta la resolución No. 001702 del 10 de febrero 

de 2015 mediante la cual ordenó los “institutos de salvamento para la protección 

temporal de recursos y bienes de la Fundación Universitaria San Martín, en el marco de 

la vigilancia especial dispuesta en la Resolución 000841 de 2015.   

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INFORMAR a la parte actora que puede acercarse a las instalaciones del 

despacho ubicado en la Calle 12 C # 7 – 36 piso 22 en el horario de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., a fin de realizar la expedición de copias auténticas. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a la parte actora que puede acceder a la totalidad del 

expediente a través del siguiente enlace:  
 

11001310503120160067400 EJECUTIVO 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese oficio con destino la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA SAN MARTIN con el fin de que le indique al Juzgado si dentro del 

Plan de Pagos aprobado por el Ministerio de Educación nacional mediante Resolución N° 

13705 del 13 de julio de 2022 fue tenida en cuenta la condena impuesta a la institución 

dentro del proceso ordinario laboral N° 11001310503120130013400 y proceso ejecutivo 

laboral No. 11001310503120160067400 que adelantó la señora GAILE FANINA 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JLATO31/Em12P-UT-RFOpnpB3eJl-Q8BPqVTWF4gZ841M4bc3ezlRw?email=gerenciasanchezcardenas%40gmail.com&e=cRvIp1


 

KARANAUSKAS DE LOZANO identificada con C.C. 41631406 y si fue incorporada dentro 

de los pasivos de la institución.   

 

Igualmente, indique a este despacho si el proceso debe seguir suspendido teniendo en 

cuenta la resolución No. 001702 del 10 de febrero de 2015 mediante la cual ordenó los 

“institutos de salvamento para la protección temporal de recursos y bienes de la 

Fundación Universitaria San Martín, en el marco de la vigilancia especial dispuesta en la 

Resolución 000841 de 2015. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
L 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 14 de abril de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.°057. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120170002700 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho de la señora Juez, informando que las partes del proceso guardaron silencio 

frente a requerimientos realizados en providencias de 13 de diciembre de 2021, 09 de 

febrero de 2022 y 22 de julio de 2022.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a las partes para que presenten la liquidación 

del crédito. 

 

SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte ejecutante para que de impulso al 

proceso de la referencia en la medida de lo posible.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 
 

 

 
 
L 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 14 de abril de 2023, se notifica 
el auto anterior por anotación el 
Estado n.° 057. 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120170030400 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho de la señora juez, informando que Porvenir S.A., allegó nuevamente respuesta 

a oficio librado. 

 

Por su parte, COLEGIO VIRTUAL SIGLO XXI guardó silencio a requerimiento realizado en 

providencia que antecede.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta allegada por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., el 

día 27 de febrero de 2023 a través del siguiente enlace.  

 

49RespuestaRequerimientoPorvenir.pdf 
 

SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte ejecutada COLEGIO VIRTUAL 

SIGLO XXI para que proceda a realizar el pago del cálculo actuarial para los periodos 

comprendidos entre el 18 de enero de 2010 al 30 de noviembre de 2010 bajo el salario 

de $879.924 y por el período comprendido entre el 18 de enero de 2011 al 30 de 

noviembre de 2011 por el salario de $915.242. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
L 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 14 de abril de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.°057. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120170072200 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho de la señora juez, informando que la apoderada de la parte ejecutante dio 

respuesta a requerimiento realizado en providencia que antecede.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa memorial allegado por la parte 

actora el día 14 de marzo de 2023 en los siguientes términos:  

 

“(…) de manera respetuosa aportó el pantallazo de la notificación art. 291 del 

CGP, enviada al demandado mediante Guía No. 9162091155 de Servientrega” 

 

Por lo anterior y al revisar la guía No. 9162091155 se evidencia no es posible su lectura, 

por lo que se requerirá a la profesional en derecho para que la allegue nuevamente 

verificando que sea visible y clara.  

 

 
 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue Guía No. 9162091155 de 

Servientrega en un formato que permita su visualización y lectura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
L 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 14 de abril de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.°057. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120190015000 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que las partes del proceso 

guardaron silencio frente a providencia que antecede. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y al revisar el expediente de la referencia 

se encuentra que por medio de auto de 30 de septiembre de 2023 (folio digital 106) 

se ordenó el embargo y retención de los dineros que tuviera la ejecutada 

COORDINADORA DE CARGA LTDA CCC – EN LIQUIDACIÓN en las entidades 

financieras Banco de Occidente, Banco Popular y Bancolombia S.A.  

 

En cumplimiento de lo anterior el día 25 de octubre de 2019 se realizaron los oficios 

que fueron tramitados por la parte interesada.  

 

Posteriormente, el día 08 de enero de 2020 el Banco de Occidente dio respuesta 

indicando que la persona no poseía vínculo con el Banco, sin que se evidencien 

respuestas de las demás entidades financieras, por lo que se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que posea la 

ejecutada COMPAÑIA COORDINADORA DE CARGA LTDA CCC – EN LIQUIDACIÓN, 

identificado con NIT N°. 800131621-8, en las entidades financieras BANCO POPULAR 

y BANCOLOMBIA S.A. 

 

Limítese la medida a la suma de NOVENTA MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($90.813.252).  

 

Líbrese los oficios respectivos. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que de impulso al proceso de la 

referencia en la medida de lo posible.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 



 

 

 

 
 
L 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 
 
Hoy 14 de abril de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el 
Estado n.° 057. 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120190025500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Al despacho de la señora Juez, informando que Banco Caja Social allegó nueva respuesta 

al oficio librado. Encontrándose pendiente que las entidades financieras Banco de 

Bogotá, Banco Popular, Banco de Occidente, Banco Falabella, Banco Av Villas, Banco 

Agrario de Colombia, Banco Citibank y Banco Itaú den respuesta.  

 

Finalmente, las partes guardaron silencio frente a requerimientos realizados en 

providencia que antecede.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se observa respuesta por parte del Banco Caja Social el día 

3 de marzo de 2023 en los siguientes términos:  

 

 
 

Por lo anterior, se pondrá en conocimiento de la parte actora para que realice las 

manifestaciones que considere pertinentes.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta allegada por 

Banco Caja Social, para que realice las manifestaciones que considere pertinentes, a 

través del siguiente enlace:  

 

35RespuestaOficioBancoCajaSocial.pdf 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese nuevamente OFICIO de embargo y retención 

en los términos indicados en el numeral segundo del auto de 05 de julio de 2022:  

 

DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que posea la ejecutada 

GIMAT CONSTRUCCIONES S.A.S. identificada con NIT: 901.079.698, en las 

entidades financieras BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO FALABELLA, BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO CITIBANK Y BANCO ITAÚ.  

 

Por secretaría líbrese los oficios correspondientes, limitando el monto de la 

medida cautelar en la suma de $ 13.000.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
L 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 14 de abril de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.°057. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación: 11001310503120190041000 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora juez, informando que la apoderada de la parte 

actora guardó silencio frente a requerimientos realizados en providencias de fechas 

27 de mayo de 2022 y 10 de octubre de 2022. 

 

Sírvase Proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a la apoderada de la parte actora Doctora 

MARIA ALEJANDRA TELLEZ MENDEZ para que allegue con destino al plenario 

certificación bancaria, junto con poder reciente que la faculte para retirar y cobrar 

dineros, con el fin de realizar el pago de los títulos judiciales constituidos por medio 

de abono a cuenta 
 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, teniendo en cuenta que no se encuentran 

actuaciones pendientes por realizar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

L 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 14 de abril de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 057. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120190047500 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte ejecutada JULIÁN ALBERTO 

HURTADO CALDERÓN guardó silencio frente a la notificación del auto que libró 

mandamiento de pago que se realizó por medio de la secretaría del despacho el 07 de 

marzo de 2023.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y tal como se señaló con anterioridad, la parte 

ejecutada JULIÁN ALBERTO HURTADO CALDERÓN no propuso excepción alguna, ni 

allegó escrito, a pesar de haber sido notificado en debida forma al correo electrónico 

reportado en la base de datos de su EPS Famisanar.  

 

Igualmente, la parte ejecutada HENRY ALBERTO HURTADO CALDERÓN no propuso 

excepción alguna, ni allegó escrito, a pesar de haber sido notificado en debida forma al 

correo electrónico reportado en el escrito de contestación de la demanda dentro del 

proceso ordinario laboral que precedió al ejecutivo. 

 

En consecuencia, considera este despacho que es el momento oportuno para dar 

aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del C. General del Proceso 

que al respecto establece: 

 

(…) ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE 

EJECUCIÓN Y CONDENA EN COSTAS. Cumplida la obligación dentro del 

término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al 

ejecutado, quien, sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas 

si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el 

acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que 

no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado. (…).” 

 

Conforme a lo anterior, y por cumplirse los supuestos fácticos y jurídicos contenidos en 

el inciso segundo del artículo 440 del C. General del Proceso, toda vez que la parte 

ejecutada no presentó excepciones, habrá lugar a ordenar seguir adelante con la 

ejecución, condenando en costas a la parte vencida y ordenando a las partes que 

alleguen la liquidación del crédito, para lo cual se debe tener en cuenta lo dispuesto en 

el artículo 446 del C. General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 



 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el auto que libró mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la parte ejecutada HENRY ALBERTO HURTADO 

CALDERÓN y JULIÁN ALBERTO HURTADO CALDERÓN en costas, fijando en esta 

instancia la suma de un millón de pesos ($1.000.000) a cargo de cada uno de ellos, por 

secretaría dentro de la oportunidad procesal pertinente practíquese la liquidación 

respectiva. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación de conformidad 

con lo dispuesto para tal fin en el artículo 446 del C. General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

 
L 

 
 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 14 de abril de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.° 057. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120190060500 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023).  Al 

despacho de la señora Juez, informando que la audiencia programada para el viernes 

14 de abril de 2023 no se podrá llevar a cabo debido a que la señora Juez se encontrará 

en un evento de capacitación del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023).   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes para la hora de las tres de la tarde (03:00 pm) del 

viernes veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023); con miras a realizar la 

audiencia del artículo 80 del CPT y SS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
LS 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 14 de abril de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.° 057 . 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120190069700 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al 

despacho de la señora Juez, informando que por Secretaría se realizó la notificación 

electrónica del ejecutado FLOTA SAN VICENTE S.A., sin que se obtuviera confirmación 

de entrega. Por su parte las empresas ETB y Claro dieron respuesta al oficio librado el 

27 de febrero de 2023.  

 

Finalmente, se encuentra pendiente que las entidades financiera Banco de Bogotá y 

Banco Caja Social den respuesta al oficio librado el 27 de mayo de 2022.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que por secretaría se realizó la 

notificación electrónica a la ejecutada FLOTA SAN VICENTE S.A., al correo electrónico 

para notificaciones judiciales reportado en su certificado de existencia y representación 

legal, sin que se obtuviera confirmación de entrega.  

 

Ahora bien, se evidencia respuesta allegada por la empresa ETB en la que indica que el 

señor Luis Fernando no aparece en su base de datos. Igualmente, obra respuesta de la 

empresa Claro del día 28 de febrero de 2023 en la que allega información reportada en 

su base de datos sin que se encuentre correo electrónico del ejecutado.   

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte ejecutante para que realice la notificación física a 

la ejecutada FLOTA SAN VICENTE S.A. a la dirección de notificación judicial reportada en 

el Certificado de Existencia y Representación Legal: calle 24 A # 44 – 35 Barrio Quinta 

Paredes en la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con los artículos 291 del C.G.P, 

modificado por el artículo 29 de la Ley 794 de 2003; y 29 del C.P.T y de la S.S, 

modificado por el artículo 16 de la Ley 717 de 2001 indicando que en caso de no 

comparecencia se procederá al nombramiento de Curador Ad Litem y su emplazamiento. 

 

Asimismo, se le requerirá para que realice la notificación física al ejecutado LUIS 

FERNANDO MARTINEZ a la dirección de notificación judicial reportada en el escrito de 

contestación de la demanda de Flota San Vicente S.A., dentro del proceso ordinario que 

precedió al ejecutivo: carrera 79 a # 11b- 52 en la ciudad de Bogotá D.C. en los mismos 

términos previamente indicados.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación física de la 

ejecutada FLOTA SAN VICENTE S.A., a la calle 24 A # 44 – 35 Barrio Quinta Paredes 

en la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con los artículos 291 del C.G.P, modificado 

por el artículo 29 de la Ley 794 de 2003; y 29 del C.P.T y de la S.S, modificado por el 

artículo 16 de la Ley 717 de 2001 indicando que en caso de no comparecencia se 

procederá al nombramiento de Curador Ad Litem y su emplazamiento.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación física del 

ejecutado LUIS FERNANDO MARTINEZ., a la carrera 79 a # 11b- 52 en la ciudad de 

Bogotá D.C., de conformidad con los artículos 291 del C.G.P, modificado por el artículo 

29 de la Ley 794 de 2003; y 29 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 16 de la 

Ley 717 de 2001 indicando que en caso de no comparecencia se procederá al 

nombramiento de Curador Ad Litem y su emplazamiento. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese nuevamente OFICIO de embargo y retención en 

los términos indicados en el numeral tercero del auto de 10 de marzo de 2020:  

 

DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que posea la ejecutada 

FLOTA SAN VICENTE S.A. identificada con NIT 860.022.105-1, en las entidades 

financieras BANCO DE BOGOTÁ y BANCO CAJA SOCIAL. 

 



 

Por secretaría líbrese los oficios correspondientes, limitando el monto de la 

medida cautelar en la suma de $ 15.000.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
L 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 14 de abril de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.°057. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120200003700 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho de la señora Juez, informando que las partes del proceso guardaron silencio 

frente a requerimientos realizados en providencias de 13 de enero de 2023.  

 

Por su parte, el Banco Av Villas allegó nuevamente respuesta a oficio librado el 23 de 

mayo de 2022.   

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a las partes para que presenten la liquidación 

del crédito. 

 

SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte ejecutante para que de impulso al 

proceso de la referencia en la medida de lo posible.  

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la respuesta allegada 

por la entidad financiera Av Villas.  

 

27RespuestaOficioBancoAvVillas.pdf 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 
 

 

 
 
L 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 14 de abril de 2023, se notifica 
el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 057. 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120200005800 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra pendiente 

realizar el emplazamiento del vinculado a la litis SANTIAGO VARGAS LONDOÑO. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA dese cumplimiento al numeral 1 del auto de 23 de 

septiembre de 2022 y en tal sentido, realícese el emplazamiento de SANTIAGO 

VARGAS LONDOÑO, por medio del Registro Nacional de Personas Emplazados 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 
L 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 14 de abril de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.°057. 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120200010400 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Al despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte ejecutante dio 

respuesta a requerimientos realizados en providencias que antecede.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa memorial del 23 de febrero de 

2023 en el que la apoderada de la parte actora manifiesta:  

“(…) con respecto a las costas es evidente que fueron consignadas en depósito 

judicial, solicito ustedes honorable despacho, requieran a la parte demandada y 

que realice la entrega del oficio para que se pueda hacer el respectivo cobro” 

Por lo anterior, se procedió a revisar el sistema de depósitos judiciales en donde aparece 

constituido el siguiente título judicial a favor de la parte ejecutante SUSANA PATRICIA 

PALMA CONTRERAS 

 

 

Continúa la profesional en derecho solicitando se decrete el embargo y posterior 

secuestro de los bienes inmuebles identificados con número de matrícula  

 N° 50C-295480 

 N° 50N-110176 

 N° 50N-121157 

 En consecuencia, previo al estudio de la solicitud de decretar medidas cautelares, se 

requerirá a la apoderada de la parte actora para que allegue con destino al plenario 

certificación reciente de tradición y libertad del bien inmueble identificado con N° de 

Matrícula 50C-295480.  

Finalmente, la apoderada señala:  

“(…) continuar con el embargo de los dineros que posee en el BANCO 

DAVIVIENDA” 

Por lo anterior, se pone de presente a la Doctora Alexandra Ortiz que en respuesta 

allegada el día 22 de marzo de 2022 la entidad financiera Davivienda en respuesta al 

oficio librado el día 11 de marzo de 2022 indicó:  

“Por lo anterior la medida fue registrada, de conformidad con lo requerido por su 

despacho”. 

En consecuencia, una vez existan recursos disponibles se pondrán a disposición del 

Despacho, sin que se encuentre pendiente realizar actuación alguna.  

No obstante lo anterior, se observa que por medio de auto del 11 de febrero de 2021 la 

medida cautelar decretada se limitó a la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($20.000.000.oo), posteriormente, por medio de auto de 27 de septiembre de 2022 se 

aprobó y modificó la liquidación del crédito en la suma de $7.801.789, por lo que se 

hace necesario oficiar a la entidad financiera Davivienda informándole que el límite de 

la medida cautelar será la suma de $7.801.789. 



 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que allegue con destino 

al plenario certificación reciente de tradición y libertad del bien inmueble identificado con 

N° de Matrícula 50C-295480.  

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutada el título judicial 

señalado en la parte motiva.  

TECERO: POR SECRETARÍA líbrese OFICIO a la entidad financiera BANCO 

DAVIVIENDA indicándole que la medida de embargo y retención de los dineros de la 

ejecutada INVERSIONES PAUJA S.A.S. identificada con NIT 900.975.709-1, decretada 

por medio de auto de 11 de febrero de 2023 y acatada por el Banco mediante respuestas 

con IQ051008099875 e IQ051006027931 se limita al monto de $7.801.789 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y adjúntese la providencia de fecha 11 de 

febrero de 2023, respuestas de la entidad de fechas 24 de febrero de 2022 y 22 de 

marzo de 2022.  

Notifíquese y cúmplase  

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

L 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy 14 de abril de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.° 057. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120200021900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que por un error involuntario no 

se designó Curador Ad Litem en providencia que antecede. Encontrándose pendiente 

realizar el emplazamiento de la demandada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

EL EDEN. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que de la demandada 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO EL EDEN no ha comparecido a notificarse, se 

ordena designar como curador Ad litem a 

 

HERNAN DE JESUS PADILLA VELASQUEZ 

 

Por secretaria líbrese comunicación informándole la designación.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento de la demandada COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO EL EDEN, por medio del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

SEGUNDO: Designar como curador Ad litem al doctor referido en la parte motiva, en 

los términos y para efectos allí establecidos. 

 

Por secretaría notifíquese al correo hernanpadilla16@hotmail.com 

 

TERCERO: Líbrense comunicación informándole acerca de la designación.  

 

Deberá adjuntarse el presente auto junto con las providencias de fechas 21 de 

noviembre de 2022 y 21 de febrero de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 14 de abril de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.°057. 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

 

 
 
L 
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Radicación: 11001310503120210060100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

allegó recurso en contra del auto que antecede, por medio del cual se tuvo por no 

contestada la demanda respecto de los aspectos no subsanados.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que el apoderado judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, doctor LUIS ALEJANDRO TAPIAS QUINTERO allegó el 02 de marzo 

de 2023 “RECURSO” en contra del auto del 27 de febrero del 2022, por medio del cual 

se tuvo por no contestada la demanda respecto de los aspectos que no fueron 

subsanados. 

 

Como sustento de su solicitud, indicó que, mediante auto del 24 de febrero del 2022, el 

juzgado le inadmitió el escrito de contestación de la demanda, y el 25 de febrero del 

2022 a las 8:17 am, remitió el escrito atendiendo las falencias señaladas, sin embargo, 

el correo electrónico del Juzgado bloqueó el mensaje; razón por la cual a su juicio debe 

tenerse por contestada la demanda. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con lo establecido en el parágrafo del 

articulo 318 del C. General del Proceso, el juzgado resolverá el recurso interpuesto por 

el apoderado judicial e la parte demandada, como un recurso de reposición; lo anterior, 

debido a que fue instaurado dentro de la oportunidad procesal correspondiente. 

 

En este orden de ideas y al revisar el tramite impartido, considera el juzgado que le 

asiste razón al apoderado judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES puesto que acreditó haber enviado el 25 de febrero del 

2022, el escrito de subsanación de la demanda, sin embargo, el servidor del correo 

electrónico de la Rama judicial, bloqueó el mensaje; razón por la cual se procederá a 

reponer el auto atacado. 

 

Finalmente, y en atención a que el escrito de subsanación de la demanda se encuentra 

de conformidad con los lineamientos establecidos en el articulo 31 del C.P.T y de la S.S, 

el Juzgado tendrá por contestada la demanda en su totalidad, continuando con el tramite 

del proceso. 

 

Por lo anteriormente indicado, se  

RESUELVE 

PRIMERO: REPONER la decisión adoptada en el numeral segundo del auto que 

antecede; para en su lugar TENER por contestada la demanda de forma total por la 

parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

SEGUNDO: FIJAR la hora de las doce de las cuatro de la tarde (04:00 pm) del miércoles 

veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023), con miras a practicar la audiencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello, 

denominada TEAMS DE MICROSOFT.  



 

 

 

En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos 

suministrados por las partes con la demanda y contestaciones. En caso de que se 

presente modificación de la dirección electrónica, la deberán suministrar ante este 

estrado judicial en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la invitación 

correspondiente para la asistencia a la audiencia y realizar las demás gestiones. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 
 

                              

G 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 14 de abril de 2023, se notifica 
el auto anterior por anotación en el 

Estado n.° 057 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120220010800 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que se encontra pendiente realizar 

el emplazamiento del demandado MARIO ANCIZAR DÍAZ BERNAL y la notificación al 

curador ad litem designado en providencia que antecede.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento del demandado MARIO ANCIZAR DÍAZ 

BERNAL, por medio del Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA dese cumplimiento al numeral tercero del auto de 

fecha 28 de marzo de 2023 y en tal sentido, líbrense comunicación al doctor MARIO 

GOMEZ OTALORA informándole acerca de la designación. 

 

Por secretaría notifíquese al correo mario.gomezotalora32@gmail.com 

 

Deberá adjuntarse el presente auto junto con la providencia de fecha 28 de marzo 

de 2023.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 
L 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 14 de abril de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.°057. 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

Firmado Por:



Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bab130875d691341b2f2e9e606d06eea11541164d6c35f684c473f7cb31dcf91

Documento generado en 14/04/2023 09:02:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Radicación N°. 1100131050312022028500 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023).  Al 

despacho de la señora Juez, informando que la audiencia programada para el viernes 

14 de abril de 2023 no se podrá llevar a cabo debido a que la señora Juez se encontrará 

en un evento de capacitación del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023).   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes para la hora de las dos y treinta de la tarde (02:30 

pm) del viernes veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023); con miras a 

realizar la audiencia del artículo 80 del CPT y SS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
LS 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 14 de junio de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.° 057 . 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220029100 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  Al despacho de la señora Juez, informando que las entidades financieras BANCO 

FALABELLA y BANCO ITAÚ guardaron silencio frente al oficio librado. 

 

Asimismo, el apoderado de la parte actora no atendió el requerimiento realizado en el 

auto que precede. No obstante, el ejecutado se notificó. 

 

Por otro lado, la Doctora NATALY MARCELA CUELLAR DELGADO allegó poder especial 

conferido por el ejecutado URIEL HERRERA RODRÍGUEZ solicitando le sea notificado el 

auto que libra mandamiento de pago. 

 

De otra parte, el Doctor RICARDO ESCUDERO TORRES allegó renuncia del poder 

conferido por el ejecutante PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO 

DE SEGUROS SOCIALES. 

 

Finalmente, la parte ejecutante allegó escritos con poder especial y con sustitución de 

poder. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto, el informe secretarial que antecede, el Juzgado observa que la Doctora NATALY 

MARCELA CUELLAR DELGADO allegó escrito de poder especial conferido por el 

ejecutado URIEL HERRERA RODRÍGUEZ.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado considera que, es procedente dar aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 301 del C.G. del P.; esto es, tener por notificada por conducta 

concluyente al ejecutado, el cual asume el proceso en el estado en que se encuentra. 

 

El artículo nombrado de la norma ibidem reza lo siguiente:  

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 

notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, 

se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en 

la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 

hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse 

el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias”.  (subrayado y negrilla por fuera del texto) 

Por otro lado, el Doctor RICARDO ESCUDERO TORRES allegó memorial con renuncia 

del poder, sin acompañarlo de la comunicación enviada a su poderdante en tal sentido, 

como lo exige el artículo 76 del C.G. del P. No obstante, la parte ejecutante 

PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACIÓN – P.A.R. I.S.S., posteriormente, allegó poder especial 

conferido a la Doctora VANNESA FERNANDA GARRETA JARAMILLO; por lo tanto, se 

dará aplicación al artículo 76 de la norma precitada dando por terminado el poder 

conferido al Doctor RICARDO ESCUDERO TORRES, y reconociendo personería jurídica 

a la Doctora VANNESA FERNANDA GARRETA JARAMILLO. 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 



 

PRIMERO: POR SECRETARÍA líbrese NUEVAMENTE los OFICIOS a las entidades 

financieras BANCO FALABELLA y BANCO ITAÚ en los términos señalados en numeral 

tercero del auto de fecha 19 de septiembre de 2022, esto es, con la finalidad de que 

apliquen  

 

“el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que posea el ejecutado URIEL 

HERRERA RODRÍGUEZ identificado con el número de C.C. 4.211.796, en las 

entidades financieras BANCO SCOTIABANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

FALABELLA, BANCO PICHINCHA Y BANCO ITAÚ. 

 

Limítese la medida a la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 

DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($4.542.630). Líbrese los oficios 

respectivos”. 

 

Para lo anterior, se concede a las entidades oficiadas el término de diez (10) días so 

pena de imponer las sanciones consagradas en el C.G. del P. Junto al oficio, adjúntese 

copia del auto precitado. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al ejecutado 

URIEL HERRERA RODRÍGUEZ, del contenido del auto que libró mandamiento de pago 

en los términos del artículo 301 del C.G. del P., a partir de la fecha de notificación de la 

presente providencia. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la doctora NATALY MARCELA 

CUELLAR DELGADO identificada con C.C. Nº 52.973.507 y T.P. Nº 273.585 del C.S. de 

la J. como apoderada del ejecutado, de conformidad con el poder especial allegado al 

plenario. 

 

CUARTO: POR SECRETARIA contrólense los términos de notificación a fin de que la 

parte ejecutada realice los actos procesales que considere pertinentes. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte ejecutada para que efectúe el pago de la obligación 

adeudada. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA permítase el acceso al expediente digital al ejecutado.  

 

SEPTIMO: DAR POR TERMINADO el poder conferido al Doctor RICARDO ESCUDERO 

TORRES en los términos del inciso primero del artículo 76 del C.G. del P. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería para actuar a la doctora VANNESA FERNANDA 

GARRETA JARAMILLO identificada con C.C. Nº 1.085.897.821 y T.P. Nº 212.712 del 

C.S. de la J. como apoderada de la parte ejecutante, de conformidad con el poder 

especial aportado. 

 

NOVENO: RECONOCER personería para actuar a la doctora SILVIA DANIELA 

MOLINARES DIAZ identificada con C.C. Nº 1.101.759.915 y T.P. Nº 345.698 del C.S. 

de la J. como apoderada sustituta de la parte ejecutante, de conformidad con el 

memorial con sustitución de poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 14 de abril de 2022, se notifica el 

auto anterior por anotación en el 

Estado n.°057. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120220031400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que por un error involuntario no 

se designó Curador Ad Litem en providencias que anteceden. Encontrándose 

pendiente realizar el emplazamiento de los demandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor ALEJANDRO PUENTES GONZALEZ. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que los demandados 

HEREDEROS INDETERMINADOS del señor ALEJANDRO PUENTES GONZALEZ no han 

comparecido a notificarse, se ordena designar como curador Ad litem a 

 

JOHN JAIRO GAMBOA ALVARADO 

 

Por secretaria líbrese comunicación informándole la designación.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento de los demandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor ALEJANDRO PUENTES GONZALEZ, por medio del 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

SEGUNDO: Designar como curador Ad litem a la doctora referida en la parte motiva, 

en los términos y para efectos allí establecidos. 

 

Por secretaría notifíquese al correo john.gamboa@tgconsultores.net 

 

TERCERO: Líbrense comunicación informándole acerca de la designación.  

 

Deberá adjuntarse el presente auto junto con las providencias de fechas 24 de agosto 

de 2022 y 03 de febrero de 2023.   

 

CUARTO: POR SECRETARÍA dese cumplimiento a los numerales primero, segundo, 

tercero, cuarto y quinto del auto de fecha 03 de febrero de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 

 

 
 
L 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 14 de abril de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.°057. 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220040400 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023).  Al 

despacho de la señora Juez, informando que la audiencia programada para el día de hoy 

no se pudo llevar a cabo. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023).   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes para la hora de las diez de la mañana (10:00 am) 

del viernes dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023), con miras a realizar la 

audiencia del artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S. 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes las respuestas allegadas por la 

NUEVA EPS, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ y el 

demandado EDISSON DAVID RODRIGUEZ ZAPATA.  

30RespuestaOficioJuzgadoSeptimoFamilia.pdf 

31RespuestaOficioNuevaEps.pdf 

32AlcanceRequerimientoDemandado.pdf 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 14 de abril de 2022, se notifica el 

auto anterior por anotación en el 

Estado n.°057. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220058800 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  Al despacho de la señora Juez, informando que, pese a haberse librado 

notificación personal conforme a la Ley 2213 de 2022 a la demandada REMY IPS S.A.S., 

esta no allegó en término escrito alguno de contestación de la demanda. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado observa que por conducto de la 

Secretaría del Despacho se notificó personalmente a la demandada REMY IPS S.A.S., 

del auto que admitió la demanda, y habiendo transcurrido el término de ley 

correspondiente, esta no presentó escrito alguno de contestación de la demanda.  

En efecto, este Juzgado envió el mensaje de datos al siguiente correo electrónico el día 

08 de marzo de 2022: 

 

 
 

Acusando recibo automático como se muestra a continuación: 

 

 
 

 
 

Siendo notificacionesjudicialesremy@gmail.com el correo electrónico que reposa en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada REMY IPS S.A.S., 

verificado por el despacho en la plataforma RUES dispuesta para ello por el Consejo 

Superior de la Judicatura:  

 

 
 

mailto:notificacionesjudicialesremy@gmail.com


 

Ahora bien, pese a que, en las constancias de entrega ubicadas ut supra figura: “Se 

completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 

información de notificación de entrega”, esto quiere que decir que el correo electrónico 

sí fue entregado; distinto es que, el servidor receptor no envió información de entrega. 

 

En un caso de contornos similares, la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil, dentro de la acción de tutela con Radicación n.° 11001-02-03-000-2020-01025-

00, siendo Magistrado Ponente el Dr. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, expresó lo 

siguiente:  

 

“Precisamente, en un asunto de contornos similares al presente en el cual 

el iniciador no recepcionó acuso de recibo de un correo electrónico enviado 

como medio de notificación de una providencia judicial, esta Corporación 

señaló: 

 

…sólo bastaba verificar la fecha en que se hizo ese enteramiento, y 

en el caso examinado quedó claro que tuvo lugar el 11 de octubre 

de 2019, pues según la constancia expedida por el servidor de 

correo electrónico, «se completó la entrega a estos destinatarios o 

grupos, pero el servidor de destino no envió información de 

notificación de entrega» (fl. 75, cd. 1), lo que significa que el 

mensaje se remitió satisfactoriamente y dependía del destinatario 

activar su correo, abrir y leer lo allí remitido.  

 

(…) 

 

En tales condiciones, no es procedente el planteamiento del 

apoderado de la querellante con apoyo en el inciso final del artículo 

291 del Código General del Proceso, pues la presunción de que «el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo», no significa que la fecha de notificación 

coincida con aquella en que se reconoce haber recibido el mensaje, 

pues salvo fuerza mayor o caso fortuito, debe entenderse que tal 

acto de comunicación fue efectivo cuando el servidor de origen 

certifica que se produjo la entrega sin inconveniente alguno.  

 

Aunado a lo anterior, nótese que el artículo 20 de la Ley 527 de 

1999, señala que para establecer «los efectos del mensaje de datos» 

a partir del citado «acuse de recibo», es menester que sea 

«solicitado o acordado» entre iniciador y destinatario; por el 

contrario, como aconteció en el presente caso, dicho 

condicionamiento no es aplicable porque solo corresponde a fijación 

unilateral de parte del destinatario. (Resaltado fuera de texto. CSJ 

ATC295 de 2020, rad. 2019-00084-01)”. 

 

A su vez, el sitio web oficial del Microsoft, señala lo siguiente: 

 

 
 

Lo anterior indica que, cuando el correo emisor recibe la anotación señalada como 

síntoma, esto significa que el mensaje de datos se entregó, empero, por razones como 

de que el servidor receptor no permite informes de entrega, origina que el mismo, no 

envíe ninguna notificación de entrega. 

 

Conforme a ello, es claro que no se allegó escrito alguno y, por lo tanto, deberá tenerse 

por no contestada la demanda. 

 



 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda respecto de la demandada 

REMY IPS S.A.S. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la demandada REMY IPS S.A.S. para que constituya 

apoderado judicial que la represente en el presente trámite judicial. 

 

TERCERO: FIJAR la hora de doce y treinta de la tarde (12:30 pm) del lunes veinticuatro 

(24) de abril de dos mil veintitrés (2023); con miras a practicar la audiencia señalada 

en el artículo 85 A del C.P. del T. y de la S.S., esto es, lo relacionado con la medida 

cautelar obrante en los anexos de la demanda. 

 

CUARTO: FIJAR la hora de las doce del mediodía (12:00 pm) del miércoles treinta y 

uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), con miras a practicar la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

  

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello, 

denominada TEAMS DE MICROSOFT.  

 

En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos 

suministrados por las partes con la demanda y contestaciones. En caso de que se 

presente modificación de la dirección electrónica, la deberán suministrar ante este 

estrado judicial en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la invitación 

correspondiente para la asistencia a la audiencia y realizar las demás gestiones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 14 de abril de 2022, se notifica el 

auto anterior por anotación en el 

Estado n.°057. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación N°. 11001310503120230003000 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023).  Al 

despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allegó memorial solicitando el 

aplazamiento de la audiencia programada para hoy. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023).   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de aplazamiento y, en consecuencia, CONVOCAR a 

las partes para la hora de las cuatro de la tarde (04:00 pm) del martes dieciséis (16) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023); con miras a realizar la audiencia del artículo 77 del 

C.P. del T. y de la S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
 

 

F 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 14 de abril de 2022, se notifica el 

auto anterior por anotación en el 

Estado n.°057. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031
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RADICACIÓN N° 11001310503120230005300 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitres (2023). Al 

Despacho de la señora Juez, informando que el término concedido en el auto que antecede se 

encuentra vencido, sin pronunciamiento alguno de la parte demandante. 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitres (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se observa que mediante proveído 

de fecha del 24 de febrero del 2023, notificado por anotación en estado el 27 de febrero del 

2023, esta sede judicial dispuso conceder a la parte actora el término de cinco (5) días a 

efectos de que subsanara el escrito de demanda, en los términos del artículo 25, 25 A y 26 

del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social reformado por el Artículo 12 de la ley 

712 de 2001.  

La parte actora no cumplió con su obligación, guardando silencio frente al requerimiento 

realizado, por lo que este estrado judicial de conformidad con lo dispuesto por el Art. 28 del 

C.P. del T. y de la S.S., en concordancia con el Art. 85 del C.P.T, procederá a RECHAZAR la 

presente demanda. 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordenando la desanotación del software de 

gestión y del libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

g 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 14 de abril de 2023; se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

N.° 057 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RADICACIÓN N° 11001310503120230009900 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora juez, informando que la parte actora no aportó 

escrito de subsanación de demanda en el término de ley. 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, evidencia este estrado 

judicial que no se aportó escrito de subsanación de las falencias señaladas en auto 

de 07 de marzo de 2023, notificado por estado del 08 de marzo de 2023.  

 

En consecuencia, se deberá RECHAZAR la presente demanda, previa desanotación 

del software de gestión y del libro radicador.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordenando la desanotación del 

software de gestión y del libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 14 de abril de 2023; se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

N.° 057. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:



Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031
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RADICACIÓN N° 11001310503120230012200 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora juez, informando que la parte actora no aportó 

escrito de subsanación de demanda en el término de ley. 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, evidencia este estrado 

judicial que no se aportó escrito de subsanación de las falencias señaladas en auto 

de 15 de marzo de 2023, notificado por estado del 16 de marzo de 2023.  

 

En consecuencia, se deberá RECHAZAR la presente demanda, previa desanotación 

del software de gestión y del libro radicador.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordenando la desanotación del 

software de gestión y del libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 14 de abril de 2023; se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

N.° 057. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:



Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación N°. 11001310503120230013000 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  Al despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso correspondió 

por reparto del 15 de marzo de 2023, el cual llegó de la Oficina Judicial de Reparto 

abonado como proceso ejecutivo y se radico bajo n.° 11001310503120230013000, 

encontrándose pendiente de resolver solicitud de mandamiento de pago. 

 

Por otro lado, por error involuntario se señaló incorrectamente el valor total de la 

liquidación efectuada en el auto de fecha 27 de febrero de 2023, la cual se corrige de la 

siguiente forma:  

 

 Costas a cargo de la parte demandante FRANKLIN ARIEL PARRADO 

FUENTES y a favor de ECOPETROL S.A. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $         390.621 

Agencias en derecho en 2° instancia  $                   0 

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $      4.700.000 

Otros conceptos $                   0 

Total liquidación $      5.090.621 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la demandada, ECOPETROL 

S.A., actuando por intermedio de apoderado judicial y haciendo uso de la facultad 

consagrada en el artículo 306 del C.G. del P., solicitó al Juzgado librar mandamiento de 

pago a su favor y en contra del demandante FRANKLIN ARIEL PARRADO FUENTES 

de la siguiente manera: 

 

“(…) José Gustavo Medina Riveros, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la Cédula 

de Ciudadanía número 80092590 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional 

número 149.499 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 

condición de apoderado General de ECOPETROL S.A., de conformidad con el poder 

general a mi otorgado, según consta en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. documento que se encuentra 

en el expediente del proceso a referenciar, respetuosamente acudo a instaurar PROCESO 

EJECUTIVO para la ejecución de las costas y agencias en derecho condenadas en la 

sentencia proferida dentro del proceso de la referencia (…)”. 

 

Previo a resolver respecto de la solicitud antes referida, este estrado judicial observa 

que es menester modificar el auto de fecha 27 de febrero de 2023, siguiendo lo 

establecido en el artículo 286 del C.G. del P., el cual reza:  

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, 

de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. (subrayado por fuera 

del texto) 

Lo anterior, como quiera que al verificar esta providencia se encuentra que, por error 

involuntario, se escribió incorrectamente el total de la liquidación, por ende, esta se 

aprobará por un valor de $ 5.090.621. 



 

Dado lo anterior, este Juzgado observa que la anterior liquidación de costas elaborada 

por la Secretaría del despacho se ajusta a los trámites surtidos en el desarrollo del 

proceso ordinario laboral 11001310503120180005800, razón por la cual, se modificará 

el numeral primero del auto del 27 de febrero de 2023 y se aprobará la liquidación 

efectuada en la presente providencia; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en 

los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral PRIMERO del auto de fecha 27 de febrero de 2023 

el cual quedará así: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la 

secretaría del Juzgado en la suma de $ 5.090.621; monto a cargo de la parte 

demandante FRANKLIN ARIEL PARRADO FUENTES y a favor de ECOPETROL 

S.A.; lo anterior teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 365 y 366 del 

C.G. del P. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado la presente providencia, ingrésese al Despacho para 

resolver lo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 14 de abril de 2022, se notifica el 

auto anterior por anotación en el 

Estado n.°057. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación N°. 11001310503120230013400 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  Al despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso correspondió 

por reparto del 15 de marzo de 2023, el cual llegó de la Oficina Judicial de Reparto 

abonado como proceso ejecutivo y se radico bajo n.° 11001310503120230013400, 

encontrándose pendiente de resolver solicitud de mandamiento de pago. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES para que, por conducto de su Gerente Nacional de Reconocimiento, 

informe al Despacho si ya se dio cumplimiento a la sentencia proferida por este Estrado 

Judicial el 29 de agosto de 2022 dentro del proceso ordinario 

11001310503120210036300, siendo demandante ULPIANO SANDOVAL SEPÚLVEDA 

identificado con la C.C. N° 5.696.631. En caso afirmativo se deberá allegar los 

documentos que acrediten dicha afirmación. 

Por secretaría líbrese el oficio respectivo, informando que se concede el término de diez 

(10) días para efectos de respuesta. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 14 de abril de 2022, se notifica el 

auto anterior por anotación en el 

Estado n.°057. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RADICACIÓN N° 110013105031202300015700 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023).Al 

Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia correspondió por 

reparto del 29-03-2023, la cual consta de los siguientes archivos y se encuentra pendiente de 

resolver respecto de su admisión. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez calificado el escrito de 

demanda allegada por el apoderado judicial de la sociedad demandante CASA EDITORIAL 

EL TIEMPO SA, considera este estrado judicial que cumple con todos los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del C.P.T y de la S.S, razón por la cual se admitirá́.  

En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por la sociedad CASA EDITORIAL EL TIEMPO 

SA identificada con el NIT: 890.903.858-7 en contra del señor ISIDRO TRUJILLO SUAREZ 

identificado con la C.C No. 79.104.921, la cual se tramitará como un proceso especial de 

FUERO SINDICAL- PERMISO PARA DESPEDIR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente admisión en la forma prevista en el artículo 41 del 

C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, tanto al demandado 

como a las organizaciones sindicales “ASOCIACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE 

LA PRENSA ASOPRENSA- SUBDIRECTIVA SECCIONAL BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA ”, 

quienes podrán intervenir en el presente litigio, de conformidad y bajo los términos señalados 

en el artículo 118 B del C.P.T y de la S.S.  

Se advierte que las notificaciones podrán realizarse de forma electrónica en los términos 

previstos en la Ley 2213 del 2022. 

TERCERO: De conformidad con el artículo 114 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 

45 de la Ley 712 de 2001, se cita a las partes para AUDIENCIA, la cual tendrá́ lugar a las 

NUEVE Y TREINTA de la mañana (9:30 am) del QUINTO (5o) DÍA HÁBIL siguiente a la 

fecha en que se surta la notificación ordenado en el numeral anterior, oportunidad en la cual 

1) el demandado deberá́ contestar la demanda, 2) se resolverán excepciones previas, 3) se 

practicará el saneamiento y la fijación del litigio, 4) el decreto y practica de pruebas y de ser 

posible se proferirá́ el fallo que en derecho corresponda.  

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 

sociedad demandante, al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ identificado 

con la C.C No. 79.985.203 y portador de la T.P No. 115.849 del C.S de la J, para los fines y 

de conformidad con el escrito de poder allegado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 14 de abril de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.° 057. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031
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